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SECRETANÍN NT ADMINISTRACIÓN V FINANZAS

Tesorería de la Ciudacl de México
Coordinación [jecutiva de Verif icación de Comercio Exterior

Dirección de Procedimientos Legales

CIUDAD Iil}IOVADORA
Y DT DERECHOS

Número de r.rnlen: CVD09AAAZBIZ?
Expediente: cPA09000 3 3 I 22
SAF/TC D MX/CSVCI/D PL / Lr3 6 / 2ü22

Ciudad de México,19 de iulio de2022

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA INTEGMDO EL EXPEDIEhITE

Esta l)ireccitin de Procedimientos Legales de la Coordinaciórr Eiecutiva cle Verificación de Comercio Exterior dependiente de la
Tcsorería de la Ciudad dc México de la Secretaría cle Adminishación y Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los;
arfrrrlos 13 y 14 de la l,ey dc Coo¡'di¡lacií¡n Fiscal vigente; así como en las cláusulas SDGIINIJA, prirner párrafo, fracción VI, inciso d),
?ERCIRA y CUARTA del Convcnio de Colabolación Administratjva en Materi¡r Fiscal Federul, celebrado pol el Gohielno Fedclal por
conducto de la Sccret¡uía de l'{acicnd¡ y Cródito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2011-¡, puhlicado
en el Di¡rrio Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015,y en la Ge¡e¡eür Olicial del Distrito Fede¡:al el 20 de agostn de 2015;
cláusulas PRIMEIIA, primer párrafo, liacci<xres l, II y lll; y SEGUNDA, prinrer párratb, fracciones lll y XII del Anexo L de dícho Convenio,
publicado en el Diario 0ficial de la Ferleración el 04 de novie¡nbre de 2AL6; artículos 1, numeral B; 7, apartados A, numerales 2 y 3 y E,

nunreral 1;21,apartadoA"numerales1",5yB;32,apartadosA,nunrerzrllyC,nurnerall,incisosbl,p)yq)y52,numeralesL,'2,'Jy4,
en relacióu con arrículos rranskorios PRIMERO, VICÉSIt',lO NOVHNO, TRIGÉSIM0, TRIGÉS¡M0 PRIMERO y TIUGÉSIM0 CUAltlO, de l¿r

Cr:nstitución Política tle la Ciudad de México, publicada en el Dialio Oficial de la Federación y en la Gar:eta 0l'icial dt¿ la Ciudad de
México, el 5 de f"ebrenr de 201,7, artículos 3,94 y 95 del F:statuto rie üohielno del D¡strito F'ederal vigente; artículos 1", 2, 3, pdnrer
párrafb, li'acciones l, il, X, Xl, XVl, XlX, 4,5,6,7,1.0, prinrer pár'raftr, li'acciones lVy /üll, 11, prünel párrafo, li'acción l, 16, prirner
párrufb, li'irr:citln l¡, 18, 20, prinrer párrafir, f¡'accione s lX y XXV, 2'3, 27 , ptin. r ¡rárrafo fracciones lll, IV, V, Vl, Vll f , XLIX v Vigésirno
Séptirno de los Artlculos Transitorios de la l,ey Orgánica del Poder tjecutivr: y de la Adnrinistracíón Pública de la Ciudad de Móxico
vigente; artículos 1n,'2",3",7o fracción fl inciso Ii), numeral 4,4,2,28, primer párrafo, tracción X, Xll, XXIX, 89, primer párrafo,
fracciones l, incisos al, bJ, c) y d), Il, W, XXVII y XXXV¡I, aftlculo 250, ¡rrinrer párrafo, fracciones I, V, XX, incisos a), b) y c) y XXIV del
Rcglamcnto lnterior del Pocler Ejecutivo y de la Administración Pública cle la Cíudad de México; artículos 2, primer párrafo, fraccirin lV,
4,6y 7, ft'acción III y filtimo párrafo del Código l"Íscal de la Ciudael de México vigenie; y considerando que:

1.- En ejecución de la orden de v¡sita dorniciliada rrúnrero CVDO9O00Z8/22, cr¡ntenida en el oñcio número
SAF/TCDMX/CEVCE/DEIPCE/CVD00028122 de feéha 15 de junio de 2022, dirigida al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las
mercancías de procedencÍa exftaniera, localizadas cn el puesto semi-fijo ubicado en Avenida México Tenochtitlan, entre José María
Iglesias y Ponciano Arriaga, Colonia Tabacalera, Código Postal 06030, Demarcación Territorial CuauhÉmoc, Ciudad de México,girada por
la Coonlinacíón lliecutiva de Ve¡'ificación de Comercio Exterior de la Tesorerí¿ de la Ciudad de México de la Secretaria de
Adnrinistración y Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 38, primer párrafo, fracción VI, 42, párra{b
príntero, lracció¡r V, inciso e) y segundo párrafo del citado nunrer¿rl, en relación con e[ 43, 45, así como 49, del Código Fiscal de la
Federación; a¡'tículos 16 de la Constitucióu Polltic¿ de los Estados Unidos Mexicanos, articulos PltlM[RO, SEGUNDO Y DÉCIMO

CUARTO de los transitorios clel Decreto por el que se deda¡'an ¡'eformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución
Iloiítica de los Est¿dr:s Unid.os Mexicanos, en materia de la refbrma pol.ítica de la Ciudad dc México, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 29 de enero de 2016; L3 y 14 de la l,ey de Coor:dinación Fiscal; así corno las Cl¿írrsulas SECUNDA, pritnel párlafb, fracciórt
Vl, incisr¡ bJ y d), TERCERA, CUARTA, OCTAVA, pírrralb prinerc, iracción l, iucisos b) y d) y NOV[!NA, párrafo prinrero del Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia F'iscal F'ederal, celebrado por el Cobierno Federal por conduclo de la Secretarl¿r de Hacienda y
Cródito I'úblico.y el Gobierno del Distrito !'ederal de l'echa 1.3 de iulio de 2015, publicado en el Diario 0ficial de la F'ede¡'ación el l2 de
agosto de '2415,y en la Gaceta Oficial del Distrito b-ederal, el 20 de agosto de 2015; cláusulas pRll\'lERA y SECUNDA, prirner párrafn,
fracciones I, ll, lll y Xll del Anexo 1 de dicho Convcnio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de noviembre de 2016;
attíct¡los 1., numeral B;7, apaftados A, numerales 2y 3yli, nr¡mer¿ll l; 21, apartadoA, ¡rumerales 1,5 yB;32, apartados A, numr:ral 1y
C, numeral l, inciso b), p), ql y 52, numerales 1, 2, 3 y 4 en rclur:ión co¡r los aftículos fransitorios PRIMERO, VICESIMO NOVRNO,

TRIüFSIM0, TRIGÉSIMO PRIMERO y TRIGÉSIMO CIJARTO, dc la Constitrc;iírn Polftica de la Cir¡dad de México, publicada en el Drai:ir¡

'Callc, Oric¡ite 233 No. 17t1, Col. Agrlcola Oriental,
De rnil ¡:ca r: iírn'l'e rritoriaf lztar'¡rlco, C. P. 085 00, Ciu dad d e Méx ico,
Tel. 5.5 57 0 | 47 46 ext. 1105
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0ficial cle la F'ederación y en la
üobicrno del Distrito I'ederal; 1

¡riirralb, fiacción l, 1.(t, prinrer p

V, Vlll, Xl,lX y VIGÉSttvtO SÉPfl 0 de los Transilorios de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administració¡r Pública de la
Ciurlacl cler México vigente; artíc s 2", primer pát'rafo, fr;rcción lV, 6 y 7 , prime r párrafo, fracción lll y último párlafo del Código Fiscal
de la Ciudad de México vigente;
primer pár'rafo, fracciones l, inci

rtículos t",2o,3o,7o, primer pllrratb, fracción ll, inciso B), ltumeral 4,28, fracciones X, Xll y XXIX, B9
s aJ, b), c) y d), ll, Ill, W, Vl, Vll, XXWI y XXXVII del Reglamento lnterior del Poder Ejecurivo y de la

Aclministración Pública de la Ci ad de México; y en los artlculos 6A, L44, prinrer párrafo, fiacciones lt, lll, Vll, X, XVI y XXXIX, 150 y
151 y t55 de la Ley Aduanera;
FecleraciÓn, se practicó la visita
pírrrilfr: ), 38 del Cócligo Iriscal

lculos 33, últinro párrafo, 3B, primer párrafo fracción Vl y 43, fracción lll, del Código Fiscal de la
omiciliaria, fraccio¡res ll, lll, Vll, X, Xl y ililIl, 150 y 151 de la Ley Aduanera; artículos 33, último

p rocodonc:ia oxt.raniera cortsiste
: la Fede¡'ación, se practicó la visita donúciliaria, en donde se localizaron mcrcancías de origcn y
tes Caso Único: 1,071 cajetillas de 20 piezas de cigarros, nuevos, varias marcas, varios modelos, de

origen y pr$cedencia extran¡€ las cuales se enco¡rtraban en poder unapersona de sexo femenino de 28 años de edad,
imada, 1,60 me(ros, cabello largo color negro, narü pequeñ4 ojos medianos color café claro, bocacomplexióndelgada, estatura ap

chica, lahios delgados, ceias semi bladas, tez morena clara, quien se negó a proporcic,nal'su nnmbre, sus clatos generales, asi como a
iclerntificarss con documonto ofi ial algrrno y quien n¡anifestó sel la propietaria de las rrrercancías localizadas en el puesto semifijo
ubicado en Avenida México 'l'e hüdan, entre fosé Marfa lglesias y Ponciano A*i"ga Colonia Tabacalera, Código Postal 06030,
Demarcación Ten"itorial C uauhté , Ciudacl de México.

Asimismo, la C. Propietaria, p edora ylo tenedora de las mercancfas de procedencia extranjera, se opr¡so a la visit¿ donticiliaria,
Orden de Visíta Domiciliaria y no presentó con la docuurentación que acreditara la legal poscsión denegándose a finlrar de recibido I

la mercancía, ftre nlotivo por r:l al las mercanclas de origen y procedencia extraniera fueron cxtraldas del domicilio visitado con
fundamento en el ;rrtículo 40, ¡rr
del Cridigo Fiscal de la Fedeurci

er p:irrafo, fi'acción lll, y 40-A, párlafo primero fracciones l, inciso bJ y lll párrafos priurero y últinro
¡r vigente al moilre¡rto de la visi'ta domiciliaria y trasladadas al Recinto Fiscal de esta Coordinación

Iliecutiva de Verificació¡l de Cor t'cio Exterior cle la Tesorerf¿ de la Ciudad de México, con el objeto de realizar el inventario físico y
continuar con l¿r instrumentaci n del Acta de hricio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduaner4 curnpliendo con las
fbrmalitladc.s ¿l que se refiere el o 150 de la L.ey Aclu¿lnor'¿l vigerul.e.

2.- De lo anterior, derivado de ba visita domiciliaria, y toda vez que la persona de sexo femenino de 28 años de edaó complexión
delgada, estátura aproximada 1. metros, cabello largo color negrq nariz pequeñ4 ojos medianos color café claro, boca chica labios
delgados, ceias semi pobladas, te morena clara,no se apersouó en las instalaciones del Recinto Fiscal de esta Coordinación tiiecutiva de

Número de orden: CVD0900028
Expedienre: cP409000 3 3 / 22
sAF/rcDMX/CEVCE/DPL / LL3 6

Vcrificación de Comercio .Exteri
sr) cO¡loció que rlo €)xistió pers
t"nne ncia 0 es[ancia en el país de
der inventilrio lísico clel Acta de I
dic;hr¡ conlp¿lrociente no acredi
de las causales cle embargo prec
15 de junio de 2A22, se levantó
fecha, la cual se notificó legalme
c0 nta r0r1 los cl ías 17 , 20 , 21 , 22 ,

de 2422, por ser inhábiles cle co
nlateria ¿rd uanera por clisposició

l*\ Í¡l=¡¡¡l
5ll p¡¡tr:unlo¡ rlt l.A Rf,y<rt.ucrott ¡rü.r(r('.^xrr

2

a22

aceta Oficial de la Ciudad de Méxíco, el 5 de febrern de2}fi; artfculos 3',94y 95 del Estatuto de
2, 3, fracciones l, ll, X, Xf, XVI y XlX, 4, 5, 6,7, 10 plimer párrafo, fracciones lV y XXII, 11, primer
rafo, fracción 11,18,20, prirner pár'rafo, {i'acciones lX y XXV, 23,27, primer párrafo, fracciones lll, lV,

para dar contintriclad ¿r la verificación de la ¡nercancía de procedencia extranier?, en consccuenci;r,
a alguna que exhibiera documenLacii¡n cc¡n la qrre se pretendiera amparar la legal itnportación,

nrercancías de origen y procc,dencia extran¡era, contenida; en el Caso Único descrito en el capítrrlo
icio de Procedimiento Adnrinistrativo en Materia Aduanera de fecha 15 de junio de 2022, asirnismo,
el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana N0M-050-SCFI-200d presuuriéndose la actualización
utorio señaladas en el artlculo 15L, pr:imer párrafo, fracción llf de la Ley Aduanera; por lo que el día
Acta de lnicio del Procedimiento Adrninistrativo en Materia Aduanem concluyéndose en esa misma
te por estrado.s el día 01 de julio de 2022, tomándose en cuenta, que para e l cómputo de seis dlas ser

,24,27,28,29 y 30 de junio de 2022, por ser hábiles, descontándose los días18, 19,25 y 26 de junio
formidad con el artfculo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente aplicado supletoriamentc en
expresa del artfculo lq de Ia Ley Aduanera.

CIUDAD INNOVADORA
Y DT DERECHOSCalle Oriente 233 No. L7B,Col, Agrfc 0riental,

Demarcación Territorial Iztacalco, C.

Tel.55 57 01 47 46exu:1105

M

. 08500, Cíudad de México,
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3'-Al notificarsc el lnicio del presente Procedimie¡rto Adrninistrativo, se informó alaC, Propietaria, poseedora y/o tenedora de las
mercancfas de procedencia extranjera, suieta a embargo precautorio por esta Autoridad Administrativa, que contaba con un plazo de
diez días hírbiles computados a partir del dÍa siguierrte a aquél en que surtiera efectos la notific¿rción del Inicio del Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera para ofrecer pruebas y alegatos que a su derecho convinieran.

Dicho plazo inició el05 dejuliode 2A22yfenel¡r| el 18 de julio de 2A22;lo anterior, de confornlidad con los artlculos 150 v 155 de la
Ley Aduanera, que en su parte conducente refieren lo siguiente:

'Ar6culo 150. Las autoridades aduanens levantarán el acta de inicio del pracedimientú adm¡nistÍativo
en materia aduanera, cuando tz¡t ntotivo del reconocimiento aduanent, tle la veriÍicatión de
nercancías en traüspofte o por el ejcrcicio de las lacultades de contprcbación, ernbarguen
preL'autori¿rmente mercan¿ías en los ténttinos pt evistos por esta Ley,

Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de diez dias háhiles, antados a partir
del día siguiente a aquel en que suna efectos la notifrcació¡t, a fin de ofrecer las pruebas y fornrular los
ale¿gtos que a.su derecho canvenga

Ardcula 155. Si durante Ia práctica de una visita doniciliaria se encuentra mercancih exnanjera cuya
legal estancia en el país no se acredite, los uisitadores proceder¿ín a el'ectuar el emlsarga prcautorio en
las caso.s previstos en el a¡tlculo 151 y cuntpliendo can las ftumalidades a que se refiere el anfcplo 150
<le esta Ley. .EI acta de enbatgo, en estos casos, hará l¿s veces tle acta final en la parte de Ia uisita que se
relaciona con los impuestos al comercio exterit¡¡'y la.r cuotas compensatoria.s de las mercancÍas
enrbat'gadas, En este supuesto, eI uisitado conará con un plazo de diez dfas siguientes a aquél en que
surta efectos la natiñcacíón de dicha aa4 pan acredibr la lryal esbncia en el pals de las merancías
emfutgadas y ohecerá las pruebas dentro de este plaza, El ofrecimiento, denhogo y valoración de las
pruebas se hará de conformidad con los artfculos 123 y 130 del Códiga Fiscal tle la Federación.,.,",

(El énlasis es nuestro)

Luego entonces, los diez dfas hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos a que el contribuyente tenía derecho, se colnputaron a
partir del 05 de iulio de 2022 y feneció el 18 de julio de 2022; contándose para tales efectos los dlas 05,06,07,08,17,L2,13,14 15 y 18
de julio de 2022, por ser hábiles, descontá¡dose los dfas 09, 10, 16 y 17 de julio de 2022; por ser inhábiles, de confonnidad con el
a¡ticulo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente aplicado de uranera supletoria como lo establece el artículo 1 de la Ley Aduanera.

4'- Dentro de este plazo la C. Propietaria" poseedoray/o bnedora de las mercancfas de procedencia extranjera, no presentó escrito de
pruebas y alegatos alguno, con la finalidad de desvirtuar las irregularidades detectadas en el Acta de hicio de Proce.dimiento
Adminisfraüvo en Materia Aduanem.

Calle Oriente 233 No. 178, Col, Agrfcola Oriental,
Demarcac:ión Territorial lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
Tel. 55 57 0l 47 46 ext 11"05
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Acuerda:

fecha 19 de julio de 2022, se tiene por integrarlo el expediente del
en el nurner¿ll 1", del presente docurnertto, en ténlrÍnos de l<l clispueist<¡ en

Por lo que en térnlinos cle los articulos 150 y 155 de la Ley Aduanera vigente y 12 del Código Fiscal Federal vigente aplicado
supletorÍanrente en materia ad nera por disposición expresa del artlculo lc de la referida Ley Aduanera, y en virtud de haber vencido
los plazos p;rr¿r ¡:resent'¿rción de r: escrito de pruebas y alegirtos y no existir diligencia por de"sahogar, esta Autoridad:

Prirnero. -Collforme a las co eraciones ante¡'iores, con
Procedimiento Aclministrativo e

el artíct¡lo 155, seg,unrlo párrafo,

Segundo. - Hágase dol conocilnie
acuerclo, en los estraclos cle la C
de Adnrinistración y Finanzas
fiaccirin lll clcl Cótligo Fiscal de

M ateria Acluaner'¿r descrit<l
e la Ley Acluanera.

to a la C. Propietaria, poseedora y/o tenedora de las mercanc{as de procedencia extranier4el preseilte
rdinación Eiecutiva de Verificación de Comercio Exterior; así como en la página wetr de la Secretal'ía
tp://wwwfinanzas.cdrnv.gob.mx,en términos de lo dispuesto por el artículo 1.34, prinrer pár'rafo,
Federación y artíc-ulo 150, párrafo cuarto de la Ley Aduanera.

ATüN'I'AMIN'I'H.

CUITI*AHU BALj$€rO VAZQUEZ
MIANTOS I.,HGAI,HS

MGTTJ
,rtt

,'/ Calle Oriente 233 No. LTB,Col,Agrfco

C.c.¡1. - Au tógl'afa exped ie ute Admini sh'ativo
C.c.p.- Minuta.

cPA0e00033122

riental,
Dernarcación Te rritorial lztacalco, C.P.

TeL55 57 01 47 46 ext 11.05

CIUDAD II'INOVADORA
Y DE DERECHOS

0, Ciudad de México.
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Número de orden: CVD09AA02B/22
Fxpediente: C PAü90 AA3J. / 22
sAr/rc DMX/C Evc n/D pL / Lt37 / 2A22

Ciudad de México, a 19 de iulio de'202'2

Asunta Oficio por el que se da a conocer el Acuerdo que
declara integrado el expediente del Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera.

C. Propiet¿ria, poseedora y/o tenedora
de las mercancfas de procedencia extraniera
{Notifi cación por Esuados).

Esta Dirección de Procedimientos Legales adscrita a la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Co¡nercio Exterior
dependiente de la Tesorerla de la Ciudad de México de la Secretarfa de Administración y Finanzas de la Cir¡dad cle México,
con fundante¡rto en los ¿rrtículos 13 y 74 de la Ley de Coordinación Fisc¿rl vigente; asl conlo en las cláusr¡las SEGUNDA
printer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA del Convenio de Colabor¡rción Administrativa en Materia
Fiscal Federal, celebraclo por el Gobierno Federal por conclucto de la Secretaría cle Hacienda y Créclito Público, y el
Gobierno del Distrito Fecleral, con fecha de 13 de iulio <te 2015, publicado en el Diario Oficial de Ia Fecteración el 12 <te

agosto de '2at5, y en la Gaceta Oticial del Distrito Federal el 20 de agosto cle 2015; cláusulas PRIMEM, primer párrafo,
fracciones I, II y III y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones III y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicaclo en el Diario
Oficial cle la Federación el 04 de noviembre de 2016; artlculos 1, numeral 8; 7, apartados A, numerale s 2 y 3 y E, numeral
L; 21, apartado A, nunterales 1, 5 y 8; 32, apartados A, uumeral 1 y C, nurneral 1, incisos b), p) y q) y 52, numerales 1, 2, 3
y 4, :n relación con artlculos rransitorios PRIMER0, vlCÉSlMo NovENO, TruGÉslMo, TRIGÉSIMO pRlM[R0 y
TRIGESIMO CUARTO, de la Constitución Política de la Ciud¿rd de México, publicacla en el Diario Oficial de la Federación y
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 5 de febrero de'2017, artfculos 3,94y 95 del Estaruto de Gobierno del
Distrito Federal vigente; artículos 1,2,3, prirner párrafo, fracciones I, II, X, Xl, XU, XlX, 4,5,6,7, 10, primer párrafo,
f'racciones IV y XXII, ll, ¡rrimer párrafo, fracción l, 16, primer piirrafo, fi'acción ll, 18, 20, primer párrafo, fracciones IX y
XXV, 23, 27, prirner párrafo fracciones III, lV, V, VI, Vlll, Xt.lX y Vigésimo Séptimo de los Artfculos Transitorios de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Ad¡ninistración PÍrblica de la Ciudad de México vigente; artículos 1o,'2',3",7"
fmcciónllincisoBJ,ntrmeral 4,4.2,28,prirnerpárrafo,f¡acciónX,Xll,XXIX,Bg,prinrerpárrafo,f'raccionesl,incisosa),
t¡), c) y d), ll, lV, XXVII y XXXVII, artlculo 250, primer párrafo, fracciones l, V, XX, incisos a), bJ y c) y )ülV clel Reglamento
Interior del Poder Ejecutivo y de la Administmción Pí¡blica de la Ciudad de México, artículos 2, primer párrafo, fiacción
LV,4,6 y 7, fiacción Ill y úlrimo párrafo del Código Fiscal de la Ciuclad de México vigente; y artículo 155 de la Ley
Aduanera vigente, y en relación con el Procedimiento Administmtivo en Materia Aduanera notificada por esü'trclos en
fecha0l de julio de 2022,en efercicio de la Orden de Visita Dorniciliaria nú¡rnero CVD0900028/22, contenida en el oficio número
SAF/If,DMX/CHVCE/DEIPCE/O1D00028122, de fecha 15 de junio de 2022,1e informa que se lra enitido el Acuerdo de fecha 19
de jüode 2022, el cual señala medularmente lo siguiente:

"Primem. -Confbrme a las consitleracianes anteriotes, con fecha Ig de iulio de 2022 se tiene por integndo el
expediente del Procedhniento Administntivo en Materia Aduanera ¿lescrito en el nunerul 7, del presente
doanmento, en térntinos de 1o dispuesto en el artlculo 1"55 de Ia Ley Aduanera.

Caf le Oriente 233 Número L78, Col. Agrícola Oriental,
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Dirección de Procedimientos Legales

22

2422

ocímiento a la C. Propietaria, poseedora y/o tenedora de las mercanclas de procedencia

resente acuerdo, en los estradr¡s de Ia (,'oordin¿tr:ión [jecutiva de Verilicacirin rle Cantercia
Exterior; í) I coftto en la p;íg:ina web de .la Seuetaría de Administr;lc'irin y l;in;tnzas

http://wwtv, nanzas,crltn^r,galt,mx,t:n ttírminos de lo dis¡tuest:o par ei artículo 134, pri.arcr ¡t;irra.{b,
/'i'ar:ción lll I Ct5digo Fi^scal de la Ferlemción -v artír:ulo .150, párraln cu;tt'tv dct la Ley Aduanera".

Sír'vase encontt ar anexo tlltil co a con ñnna autógrafa del acuerdo de refel'encia.

C,c. p.- Autó gra fa eqredientn Adm in istratiw ttúnte ro

C.cp.- Minuül
A09000033/22

Número de orden: CVD09000

Exputients CPA090 A$3 / 22

sAF/rc DMX/C AVC n/D P L/ L 1 3

Segndo; - Hágase rlel
extranjen,

Calle Oriente 233 Número 178, Co

Demarcación Territoria I lztaca lco,

Tel. 55 57 01 47 46 ext. 1105
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Número de orden: CVD0900028lZz
Expediente: cPA0900033/22

ACUERDo DE NortFlcAclóu pon rsrRepos

En la Ciudad de México, siendo las 11:30 horas del dia 20 de juliode 2A22, esta Dirección de Procedimientos Legales

adscrita a la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Secretarla de Administración y Finanzas de

la'lesorerfa de la Ciudad de México, con fundamento en los artícr¡los 13 y 14 de la Ley de Coordinación FÍscal vigente; así

como en las cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción VI, inciso d), TIRCERA y CUARTA del Convenio de Colaboración

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretarfa de llacienda y
Créclito lrúblico, y el Gobierno del Distrito Federal, con f'echa de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la

Feder¿rción el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 tle agosto cle 2015; cláusulas PlllMtiRA'
prirner párrafo, fracciones l, ll y ltl y SIICIINDA, primer párrafb, fracciones ttl y XII, del A¡rexo 1, db dicho Convenio,

publicaclo en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artlculos 1, ¡rumeral 8;7, apartados A,

nu¡nerales2y3yE,numeral 1;2l,apartadoA,numeralesl",5yB; 32,apartadosA,numerallyC,numeral 1,inci'sosb),
p) y q) y 52, numerales 1, 2, 3 y 4, en relación con artículos transitorios PRIMERO, VIGÉSIMo N0VENO, TRIGÉSIM0,

TRIGÉSIMO PRIMERO Y TRIGÉSIMO CUARTO, de la Constitución PolÍtica de la Cir¡dad de México, publicada en el Diario

Ofícial de la Federación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 5 de febrero de 2A17, artículos 3, 94 y 95 del

Estatuto de Gobierno del Distrito Fecleral vigente; artlculos 1, 2, 3, primer párrafo, fracciones I, ll, X, Xl, XVI, XIX, 4, 5, 6,7 ,

10, primer párrafo, fracciones IV y XXII, 11, primer párrafo, fracción l, 16, primer párrafo, fracción ll, 18,20, primer
párrafo, fracciones IX y XXV, 23,27, primer párrafo fracciones III, IV, V, VI, VIII, XLIX y Vigésimo Séptimo de los Artlculos
Transitorios de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente;

aftículos lo, Zo,3o,7o fracción II inciso B), numeral 4, 4.2,28, primer párrafo, fracción X, XII, XXIX, 89, primer párrafo,

fiacciones I, incisos a), b), c) y d), II, lV, XXVII y )OfiVll, artfculo 250, primer párrafo, fracciones l, V, Hq incisos aJ, b) y c) y
XXIV del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciuclad de México; artJculo 150,

cuarto párrafb cle la Ley Aduanera vigente; arrículos 134, prirner párrafo, fracción III y 139 ctel Código Fiscal de la
Federación vigente; publica el presente para ef'ectuar la notificación del oficio núntero

SAFACDMX/CEVCE/DPL|L736/2022 de fecha 19 de julio de2A22, a través del cual se declaró integrado el expediente

administrativo número CPA0900033/22, asl como, el olicio núrnero SAF/ICDMX/CEVCE/DPL/1137/2022 de la misnta

fecha, a través del cual se cla a conocer el misnro, documentos relacionados con la orden de visita donriciliaria número

CVD0900028/22, signados por el llirector de Proceclirnientos Legales adscrito a la Coordinación Ejecutiva de Verificación

de Conrercio Exterior de la Tesorerfa de la Ciuclacl cle México de la Secret¿rfa de Administración y Finanzas de Ia Ciudad de

México, alaC. hopietaria, poseedora y/o tenedora de las mercancías de procedencia extranjera,en virtud dt: que se opuso a

la diligencia de notificación del Acta de Inicio de Procedimiento Aclministrat¡vo en Materia Aduanera de fecha 15 de junio

de2022,así co¡no las subsecuentesnotificaciones por estrados, fijándose el citado oficio, así como el presente acuerclo en

los estrados de este Recinto Fiscal con dt¡micilio en la calle Oriente 233 nírnero 178, Colonia Agrícola Oriental, C.P' 08500,

Demarcación Territorial lztacalco de esta Ciuclad.

Así como en la página web de la Secretaría de Administración y Finanzas dc la Ciudacl de México cuya direcciÓn

electrónica es: www.finanzas,cdmx.gob.mx.-------------

Atentarnente.
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Número de orden: CVD,0900A28|Z?
Expediente: cP Aa9a0033 I 22

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 11:35 horas ctel dfa 19 de julio de 2022,esta Dirección de Procedimientos Legales de la

Coor¡linación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Tesorería de la

Ciudad de México, con frrndanrento en los artlculos t3 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; asf como en las cláusulas

SEGUNDA, prirner ¡lárafb, fracción VI, inciso d), TERCERA y CUARTA del Convenio de Colaboración Admin¡strativa en Materia

Fiscal lrederal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretarfa de Hacienda y Crédito PÍrblico, y el Gobierno del

Distrito Fe¿eral, con fechá de 13 de julio de 2015, publicaclo en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la

Gaceta Oficial del Distrito Federal ef ZO de agosto de 2015; cláusulas PRIMEM, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y SEGUNDA,

primer párrafo, liacciones lll y XII, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Olícial de la Federación el 04 de

noviembre de 2A16; artículos i", numeral 8; 7, apartaclos A, numerales 2 y 3 y E, numeral 1; 21, apartado A, ntrmerales t, 5 y 8;

32, apartados A, numeral 1 y C, numeral 1, incisos b), p) V qJ y 52, numerales 1,2,3 y 4, en relación con artÍculos transitorios
pnlr.,irino, vlcÉstMo NovENO, TRlcÉstMO,'frucÉarMo pRrMERo y rRtcÉstMo cuARTO, de la constihrción Polfrica de la

Ciudad de México, publicada en el Diario Oficial de la Fecleración y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 5 de febre"ro de

2017, artÍculos f, l+ y 95 clel Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artfculos 1, 2, 3, prinrer párrafo, fracciones I, II,

X, K, XVl, XIX, 4, 5, 6,7,¡1,primer párrafo, fracciones IV y XXII, 11, primer párrafo, fracción I, 16, primer párrafo, fracción Il, 18,

20, primer párrafo, fracciones IX i XXV, 23,27, primer párrafo fracciones lll, lV, V, U, VIll, XLIX y Vigésimo Sóptimo de los

Artículos Transitorios de la Ley Orgánica <tel Poder Ejecutívo y <te la Administración Pública de la Ciudad de México vig,elnte;

artíct¡los L",2o,3",7o fracción ti inciso B), numeral 4,4.2,28, primer párrafo, fracción & Xll, XXIX, 89, primer.párrafb, fracciones

t, incisos a), bJ, c) y <tJ, ll, lV, XXVII y ÍXXVtt, artículo 250, primer ¡rárafb, fracciones l, V, XX, incisos a), b) y c) y XXIV del

Reglamento lnterioi dél poaer Eiecutivo y de la Administración PÍrblica de la Ciudad de México; artículo 150, cuarto párrafo de

la Ley Adua¡era vigente; artíc¡los 134, primer párrafo, fracción llI y 139 del Códígo Fiscal de la Federación vigente.----------------

La notificación del oficio número sArlTcDMx/cEVcE/DPl,/1L3512022 de fecha 19 de julio de2022, a través del cual se

<leclaró integrado el expediente administrativo número CPA090AA33/22, asf como, el oficio nítmero

SAF/TCDMX/CEVCE¡DPLTI tla¡ZOZZ de la misma fecha, a través del cual se da a conocer el mismo, docr'rmentos

relacionatl<¡i con la ords,n de visita {omiciliaria número CVD0900028/22, signados por el Director de Procedimientos

l,egales aclscrito a la Coorclinación liiecutiva cle Verificación de Comercio Exterior de la Tesorería dc la Ciudadde MéxÍco

de la Secretarla de A{rninistración y k-inanzas de la Ciudad de México,alaC. Propietaria, poseedora y/o tenedora de las

mercancfas de procedenci
Se tendrá comó fecha de notificación el día 04 de agosto de2022,es decir, el décimo primer dla siguiente al dfa en que se actíra,

c<¡nsiderando que los citados oficios, est¡rán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a partir del dla 20 de iulio de 2022,

contándose paia tales efectos el plazo de diez dfas a partir del día 21 de julio de2A22 al 03 delulio de 2022, tomándose en

cuenta los dfas 21, 22,25, 26, 27: 28 y 29 de julio de 2022, 0t, OZ y 03 de agosto de 2022,por ser hábiles y descontándose los

clíasZ3, 24,30y 31 de julio de2}22,por serinhábiles, de conformidad con el artlculo :12 dcl Código Fiscal de la Fcderación

llillll:--::..::..--.-----.:--:........-...------:;";-:::::-:-..::-:-.-.:.-'-'..-
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SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE tA CIUDAD DE MÉXICO

Tesorería de la Ciudad de México

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comerc¡o Exterior

Dirección de Procedimientos Legales
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Atentamente.
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Dirección de Procedimientos Legales
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Número de orden: CVD09AAAZBIZZ
hxpediente: CPA090 AAW / 22

CÉPUM DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDI MICNTO

c. pRoptHTARIA, posEHDoRA y la TENEDoRA DE LAs MERcANcfAS DH PR0CEDFNCIA

EXTRANIERA
nvgNruÁ uÉxlco rENocHTtT'LAN, HNTRE ¡osÉ: unnfn lclh;stAs Y poNcfANo ARRIAGA,

coLoNIA TABAcALaRA cóntco posrAt, 06030, DgMARCActó¡¡ TaRRtroRIAL cuA[JHTÉMoc,

ctuDAD ns r,{Éxtco.
sAFlrcDgx/cw cl/DpL/Lts6/zazz Dv FEu{A 19 DE lutto DY, 2a22, A TRAVES Prir cuAL sE

ngilAnó t¡lrncnapo HL HXpEDIFNTE ADMtNIsrRATtvo Nút'tERo cPA0900033 ¡zz, nsl c0Mo,

ri ogclo ¡¡úuERo sAF/TcDMXlcEvcE/DpL/11s7 lzazz DE LA MIsMA FECrlA, n rmvÉs DEt

CUAL SE DA A CONOCER EL MISMO, DOCUMENTOS REIACIC}NADOS CON LA ORDEN DE VISITA

DOMtCt tiARIA t¡ ÚUnno CVD0900 a28 / 22

EL suscRrfo cutrLAHUAc e¡¡fgnl soto vlvqurz, nx ut c¡RÁcrsR DE DrRscroR Df, pRocEDtMIENTos LE0ALES ot¡ uR coonntl¡ctÓt'¡
Elgcüiit; ;ñsruFliÁCúñ DE coMERCro ExrERloR DEIENDTENTE DE LA rEsoRERfe oe u ctuDAD DE ¡,tÉxlco oE LA SECRETARIA DE

ebutHtsrnaoóN y FINANZAS DE LA ctuDAD oe uÉxlco, slr¡¡Do LAS 11:40 HoRAs DEL ofe zo or ¡uuo oE 2022, HAGo C0NSTAR QUE UNA vnz

QuE ltAyA TMNscuRRtDo EL plAzo DE Dtsz nfns uÁnl¡,rs coNsnculvos, coMPUTADoS A PARTIR orl, ofR ¿1 DElutro ?139*ti:?,?:
¡üuo nr zozz, rouAr,¡oosg EN cuENTA t os nf^ls 21, zz, 25,26,27,zgY 29 DE IULIo DE 2022,ot,ozY 03 DE Acosro DE 2022'PoR sER HABlt.t':s

iñusáonrEñbose Los of¡s zg,24,30y 31 DE luLlo pe zoiz, Éon'ssn l¡.¡uÁsrius, DE coNr¡oRMlDA¡ co¡t sl nntfcuLo tz osl cónlco FlscAL

DE ¡,A FEDERACIó¡,¡ vtcsr{re y stENDo QUE EL 04 DE Acosro DEzazz, as EL DEctMo pnl¡¡en níR stcutENl'E AL nÍ¿ uI'¡ Quu soN l¡llADos, Ht

ACUHRD0 y coNsrANcrAs oE norrncairóN poR EsrMDos, ¡sf co¡to EL oFtcto sApAcDMx/cEvcE/DPL/Lt36/2o22 DE FECHA 19 DE luLlo
DE,¿ü22, ¡ tnAvÉs DEL CUAL ss DecLRRÓ INTEGMDo EL EXPEDIINTE ADMINISTRATIVO NÚMERO CPAO9OOO33/22, ASI COMO, TL OFICIO

Niir'rrno sAFffcDMx/ccvcllDpL/tlsrlzlzz Dr LA MtsMA FncHA, n rRlvÉs DEL cuAL sE DA A coNocER EL MlsMo, DOcuMnNT0s

RHt,AcfoNADos coN LA 0RDEN DE vtslrA DoMrctllRnla Nú[¡sRo ntDogoooz8.lzz, stcNADos PoR EL DlREcroR DE PRocEDlMlENTos

LEcALgs ADScRmg ¿ r¡ coonnr¡l¡crón n¡nculvn Dr vERtFlcActóH os con4uRcro r:xrEnton ne m rEsongnlA DE LA cluDAD oE t'lÉxlco oE

i,n sncnrrnnia DE ADMrNrsrRAcróN v rix¿Hzas DE LA ctuDAD os MÉxtco, DtRlctDos ALAc PRoPIETARIA P0SEED0RA Y/o TENED0RA DE

¡qs ñRcAN¿fAf óe pnoCeoeNcta EXTnANJERA; Lo ANTriRlo& uN t'ÉR[4tNos un nntículo rso, pÁnR¡po TERCERO Y cuARTo l]E LA LEY

ADUANERA EN vlcoR y E¡, eniículo tr+, prur,,run pÁnn¡po, rRacctór Ilt y 139 usL cóotco FtscAL DE LA FEDERACIóN vIGENTE; Es M0Tlvo
pOn nr. cuau sE RE"TIR]qRAN D[ Los EsrRADos De LA cooRDtnectóH r¡rcuTIVA DE vERtFIcAclÓN DE coMERclo ExrERloR, EL AcuERDo Y

coNSrANcrAs DE NoflFrcAc¡óN poR ESTRAD0S DEL oFrcro NútueRo sAF/rcDMtlcEvcE/DPLlt736/2o?2,y8 Fjc!t!-1: 
?"F 

Jy:.jg.?1.3.9?tl
t.ntVÉS DEL CUAL SE DECLARó INTECI{/{DO nL EXPHDTHNTE ADMINISTRA'|IVO ¡¡ÚUrno CPA0900033/22, ASi COMO, Hl" OFICIO NUMIRO

sAF/'TcDMx/cEVcE/DpLlLt3? lzoz2 DE.LA MtsMA pncHe, e rRnvÉs DnL cu^L sE DA A coNocER EL MtsMo, DocuM[NTos.RELACloN_ADos coN

LA oRoEN DE vtst.t'A ool'llclir¿run riú¡aeno cv}agooozz/22, oFlcros eub: soN r.'uADos, nsi co¡lo EL ACUIRD0 DE Nor¡FlcAclÓN EN Los

ctrADos EsrR,qDos onu oln z0 DE luHo DE z0zz, Los cuALEs snnÁn RmrReoos El of n 05 DE Acosro DE 2a22, QUEDANDo PoR 'I'ANTO

LtiüALMENTgN0TlFlcADosEL04DEAGoSToDE202z'*.--.__.--_::..:.:::.::::::-:::.:.:::_;i;;;:::.-..-.........--.-..-::..

TESTIGO -'-<:f'l=*-t'

DIüGO ARMANDO RAMÍ

CONTRIBUYENTE:

DOMICIT.IO DONDH SE I,I,EVÓ A CABO T.A

VISITA DOMICILIARIA:

OFICIO O ACUERDO A NOTIFICAR:

MGEG

Calle Oriente
l)elmarcacidrn
Tel. 55 57 01

Ter*ito¡'ial lztacalco, C.P. 08500, Ciuclad de lvléxico.

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS

fifn cuaDALUpH tisPtNosA coNzÁLhz

47 46 ext. 11"05




